
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá  D. C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2020 00212 00 

 

De la revisión preliminar a las presentes diligencias, se observa que las 

pretensiones de la demanda no superan la cuantía establecida para avocar 

conocimiento por los Juzgados Civiles del Circuito, ya que el valor de las pretensiones 

ascienden a $122’205.792,oo monto que no supera los 150 S.M.L.M.V., 

convirtiéndose en un proceso de mínima cuantía. 

 

Así las cosas, el Despacho carece de competencia para conocer del 

asunto, en virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 26 del Código General 

del Proceso, razón por la que se ordenará devolver el expediente a la Oficina Judicial 

de Reparto, para que sea remitido a los Jueces Civiles Municipales de ésta ciudad. 

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda ejecutiva instaurada por 

CHRISTIAN ANDRÉS PEÑA TOBÓN contra NOKIA SOLUTIONS AND NETWORKS 

COLOMBIA LTDA, por falta de competencia (factor cuantía). 

 

SEGUNDO: REMITIR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para 

que éste sea abonado a los Juzgados Civiles Municipales de ésta ciudad, por ser los 

competentes para conocer de esta acción. Líbrese el oficio correspondiente.       

 

NOTIFÍQUESE, 

      

HERNANDO FORERO DÍAZ. 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

el estado No. _______________ de hoy 

________________, a las 8:00 a.m. 

El  secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

 



 

 

 

 

 

 

 


